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Bituima- Cundinamarca, cinco    (05) de agosto    de dos mil veintidós    (2022). 
 

REFERENCIA: RECONVENCION DEMANDA EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA  
DENTRO DELPROCESO DE RESOLUCION DE CONTRATOVERBAL DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA  
RADICADO: Nº 2022-0002. 
DEMANDANTE: JOSE MELQUIADES LUQUE QUEVEDO 
DEMANDADO: JOSEFA LUQUE QUEVEDO  
 

Teniendo en cuenta que la demandada señor Josefa Luque Quevedo contesto 
demanda dentro del término a través de apoderado judicial, y presento demanda de 
reconvención EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA , base en el acta de conciliación de 
fecha 5 de abril del año 2021  EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BITUIMA, 
CUNDINAMARCA y, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la anterior demanda, para que dentro del término legal de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes defectos: 
 
EL ACTA DE ACUERDO O MEDIACIÓN LEY 1801 ART 233 : celebrada ante la 
inspección de policía de Bituima anexa a la demanda no reúne los requisitos, 
contemplados en el Art 422 del C.G.P para qué preste merito ejecutivo, como también lo 
señalado, en el Parágrafo 1° de la Ley 640 del 2001 que establece. “A las partes de la 
conciliación se les entregara copia autentica del acta de conciliación con 
constancia de que se trata de primera copia que presta merito ejecutivo.  
  
NOTIFIQUESE. 
 

 
                                                         Juez 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  
 
SECRETARIA 
 
BITUIMA,6/04/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No.  006 de esta misma fecha. 
SECRETARIA 
 
  
 
NALLITH ARRIETA DAGER  


